
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Abril del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

REF: EXPEDIENTE NÚMERO 2017 - 00692. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a lo 
manifestado en el escrito que milita a folios preliminares del presente cuaderno, 
allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la renuncia al 
poder, por parte del profesional del derecho que representa a la parte actora, 
procédase a dar estricto cumplimiento al artículo 76, inciso 4° del Código 
General del Proceso, esto es, allegar copia de la comunicación enviada al 
poderdante LUIS ANTONIO GRANADOS, donde se le informa sobre la 
renuncia al poder otorgado.- 
 
Por secretaría comuníquese lo anterior al Jurista mediante telegrama o a través 
de cualquier otro medio que sea expedito y eficaz.  Déjense las constancias de 
rigor.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las presentes diligencias al Despacho a fin de 
proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 062, hoy 20 de abril de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
3dc8e21971de866e1e0f640b9a8efd27eeb494b8dca70b129babbc272ea3e288 

Documento generado en 16/04/2021 07:29:39 PM 
 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


